
Conozca las leyes, decretos, resoluciones y acuerdos más 
importantes publicados en el Registro Oficial en el mes de 
junio.
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Servicio de Rentas Internas
Resolución nro.NAC-
DGERCGC23-00000019
El Servicio de Rentas Internas a 
través de la Resolución nro.NAC-
DGERCGC23-00000019 resuelve 

establecer los valores de conversión 
del número de botellas plásticas no 
retornables, recuperadas o recolectadas, 
a su equivalente en kilogramos. La 
reforma consiste en sustituir la tabla del 
numeral 2 del artículo 1 de la Resolución 
nro. NAC-DGERCGC13-00860, publicada 
en el Tercer Suplemento del Registro 
Oficial nro. 147 del 19 de diciembre de 
2013. Esta tabla se utiliza para determinar 

la cantidad de kilogramos equivalentes 
a un determinado número de botellas 
plásticas no retornables que han sido 
recuperadas o recolectadas.   
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Servicio de Rentas Internas
Resolución nro.NAC-DGERCGC23-00000018
El Servicio de Rentas Internas a través de la 
Resolución nro.NAC-DGERCGC23-00000018 
resuelve reformar la resolución nro.NAC-
DGERCGC14-00787 publicada en el Tercer 
Suplemento del Registro Oficial nro. 346 de 
02 de octubre de 2014 a través de la cual se 
expidieron los porcentajes de retención en la 
fuente del impuesto a la renta. En resumen, 
esta adición implica que cuando una sociedad 
residente en el país preste servicios 
profesionales y reciba pagos o acreditaciones 
en cuenta por esos servicios, se aplicará una 
retención del 2,75 % sobre dichos pagos. 

Registro Oficial 335, 
Suplemento, 20 de junio 2023
Decreto Ley Orgánica para el 
Fortalecimiento de la Economía Familiar
La Ley Orgánica para el Fortalecimiento 
de la Economía Familiar, promulgada por 
el Presidente Guillermo Lasso a través 
del Decreto Ley nro. 742 el 17 de mayo de 
2023, tiene como objetivo principal aliviar la 
economía de las familias ecuatorianas. Fue 
publicada en el Suplemento del Registro 
Oficial nro. 335 el 20 de junio de 2023, luego 
de recibir el dictamen favorable de la Corte 
Constitucional el 16 de junio de 2023.

Las reformas más significativas de esta ley 
están relacionadas con el Impuesto a la 
Renta y son las siguientes:

a. Reducción del Impuesto a la Renta: se 
incrementa el monto de los gastos que los 
hogares pueden deducir al calcular el 
impuesto a la renta. Las personas naturales 
podrán deducir hasta USD15.294 anuales 
en gastos personales para el pago del 
Impuesto a la Renta. La cantidad deducible 
dependerá del número de cargas familiares 
que tenga el contribuyente. Aquellos con 
cinco o más cargas familiares podrán 
deducir más gastos y obtener una mayor 
reducción en el pago del impuesto. Incluso 
aquellos sin cargas familiares también tendrán 
una rebaja en el pago del impuesto.

b. Gastos por enfermedades catastróficas: 
los contribuyentes o sus cargas 
familiares que tengan enfermedades 

catastróficas, raras o huérfanas tendrán 
derecho a deducir el máximo de gastos, 
independientemente del número de 
personas en el hogar.

c. Rebaja de Impuesto a Negocios Populares: 
los negocios populares con ventas anuales 
de hasta USD2.500 estarán exentos del 
Impuesto a la Renta. Para aquellos con 
ventas anuales superiores a USD2.500 
y hasta USD20.000, se aplicarán cuotas 
progresivas. La cuota del impuesto será 
fija y aumentará en función del incremento 
de las ventas anuales.

d. Nuevos Impuestos:  
Se plantea la creación de un Impuesto 
Único del 15 % mensual sobre los 
ingresos que reciben los operadores de 
plataformas de pronósticos deportivos o 
apuestas en línea. Los negocios podrán 
deducir los premios otorgados a los 
jugadores de la base imponible. 
Se establece un 12 % de Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) para los espectáculos 
públicos.

e. Reserva de la información: la ley reforma 
el artículo 99 del Código Tributario para 
establecer que la información y las 
declaraciones de los contribuyentes, 
responsables o terceros relacionadas 
con obligaciones tributarias se utilizarán 
exclusivamente para fines propios de la 
administración tributaria.


